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RESSENYES

Antoni Picazo Muntaner, Dones xuetes. Resistència religiosa a la Mallorca moderna. Palma: 
El Tall, 2019, 200 pp.

La complicada convivencia con la comunidad 
judaica, antes y después de la conquista cristiana 
de Mallorca, marginó a este grupo religioso a un 
confinamiento vigilado en el call mallorquín. La 
marginación religiosa y social forzó a este colec-
tivo a la conversión obligada en 1391 y 1435 y al 
abandono, en teoría, de sus ancestrales prácticas 
religiosas. La política confesional de los Reyes Ca-
tólicos contó con el Tribunal inquisitorial como 
instrumento de vigilancia de la fe de la comunidad 
cristiana, con el propósito de impedir la práctica 
herética en la isla, con especial atención a los crip-
tojudíos. La presión social y las ceremonias en la 
clandestinidad fueron causas suficientes para que 
la maquinaria inquisitorial procesara y aniquilara 
las prácticas religiosas hebreas de los juedeocon-
versos en el último auto de fe de 1691. No habría 
que descartar la cuestión económica como motor 
de la actuación inquisitorial que permitió aliviar 
la delicada situación económica del Tribunal y de 
la monarquía hispánica con el capital de los con-
denados. De esta forma finalizó la práctica clan-
destina criptojudía y comenzó, supuestamente, la 
homogeneidad religiosa en este reino insular.

La historiografía local e internacional 
ha centrado su atención en la comunidad 
judeoconversa xueta y judaica, con centenares 
de estudios, especialmente en la década de los 
años ochenta, que dieron a conocer una sociedad 
intrínsecamente ligada a la historia de Mallorca. 
Ahora bien, todo parece indicar que es un tema 
abierto, vivo, gracias a nueva documentación y 
con la revisión de la ya consultada para dar una 
nueva mirada. En este sentido, el historiador 
Antoni Picazo i Muntaner acaba de publicar Dones 
xuetes. Resistència religiosa a la Mallorca moderna, 
en la editorial El Tall. La labor investigadora de 

este autor ha quedado plasmada en una extensa 
obra entre libros y artículos sobre esta temática. 
El investigador afronta el reto utilizando la rica 
y extensa documentación inquisitorial de los 
procesos desde 1677 hasta el gran auto de fe 
de 1691, depositados en el Archivo Histórico 
Nacional. 

La principal novedad radica en afrontar un 
estudio de género de la mujer en la sociedad 
judeoconversa insular en tiempos de Carlos II y 
poner de manifiesto la doble marginación que 
padeció la mujer judeoconversa en su condición 
femenina dentro de una sociedad marginada y 
estigmatizada de descendientes hebreos. Otra 
consideración destacable es el análisis de los 
ritos y ceremoniales empleados por estas familias 
mallorquinas en la segunda mitad del siglo XVII. 
Quedan expuestos algunos casos de conversas 
acusadas, juzgadas y sentenciadas por practicar 
la ley de Moisés. Una atenta lectura permite 
descubrir como cada familia mantenía sus ritos 
y ceremoniales judaizantes trasmitidos por sus 
mujeres de forma oral y clandestina durante 
siglos. El Tribunal inquisitorial, sabedor de estas 
prácticas, aceleró la presión persecutoria en una 
oleada de terror cuyas narraciones permiten 
conocer la delación de familiares, conocidos y 
vecinos, incluso de aspecto más allá de lo religioso. 
La aplicación del castigo varió en cada caso en 
proporción del grado de práctica prohibida, desde 
ser puesta en libertad hasta ser quemada viva o 
condenada al garrote. 

Para una mayor compresión de conjunto, el 
autor decide agrupar, acertadamente, cada caso 
en tres bloques según las prácticas individuales. 
En un primer grupo, más numeroso, aquellas 
que practicaron la religión hebrea gracias a 
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Podemos entender que se trata de una obra 
inacabada, en el sentido de continuar con inves-
tigaciones dedicadas a anteriores y posteriores 
periodos que permitirán conocer la evolución de 
esta sociedad desde la mirada íntima. En defini-
tiva, solo nos queda indicar que se trata de una 
relevante investigación que permite dar una nueva 
mirada a un tema ya clásico. Su lectura es apta 
para todos los públicos (neófitos y especialistas). 
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los conocimientos transmitidos oralmente y 
por adoctrinamiento de padres o abuelos. El 
segundo, aquellas que simplemente participaron 
en las prácticas religiosas de un familiar, pero 
que carecían de formación. Y el tercero agrupa a 
aquellas que tuvieron una formación, transmitidas 
por vía familiar y con acceso a libros religiosos 
adquiridos en Europa y Asia. Entre sus páginas se 
descubre la aportación femenina en este proceso 
de sincretismo religioso con la contribución de 
conocimientos ceremoniales, ritos, recetas de 
cocina u oraciones. 


